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25 de Mayo, 27 de Junio de 2025.

Autor: Claudia LOBOSCO -BLOQUE PRO DEMOCRACIA. 

PROYECTO DE ORDENANZA
VISTO:
Que, la falta de implementación de la Ley Nacional Nº26.588/2009, modificada por la Ley Nacional 27.196/2015 (Decreto Reglamentario 218/2023) que declara de interés nacional la atención médica, la investigación clínica y epidemiológica, la capacitación profesional en la detección temprana, diagnóstico y tratamiento de la enfermedad celíaca, en el Partido de 25 de Mayo, 
CONSIDERANDO:
Que, la celiaquía es la intolerancia permanente al conjunto de proteínas presentes en el trigo, avena, cebada y centeno (TACC) y productos derivados de estos cuatro cereales. La celiaquía se presenta en personas que tienen predisposición genética a padecerla, incluso puede cursar junto con otras patologías de carácter autoinmune,
Que, esta patología puede presentar síntomas más severos, o bien ser asintomática. De allí lo complejo que muchas veces resulta arribar al diagnóstico,
Que, la enfermedad puede manifestarse a través de diferentes síntomas como diarrea, caída de cabello, pérdida de peso o anemia y en otros casos síntomas más severos o bien ser asintomática siendo complejo arribar muchas veces a un diagnóstico, 
Que, en Argentina la prevalencia de esta enfermedad es mayor entre los niños afectando a un 1 niño/a cada 80, y en los adultos 1 cada 167, estadística del Ministerio de Salud de la Nación,
Que, la Provincia de Buenos Aires adhiere a las leyes Nacionales en el Visto del presente proyecto de Ordenanza comprometiéndose a implementar las medidas establecidas en las normas, 
Que, en nuestro partido hay una gran cantidad de vecinos que padecen enfermedad celíaca, 
Que, los vecinos de nuestra localidad se encuentran limitados socialmente al momento de participar de actividades de esparcimiento y recreativas en su vida cotidiana, como por ejemplo ofertas gastronómicas, eventos sociales y privados, entre otros, 
Que, las según los síntomas de la enfermedad celíaca puede clasificarse esta la enfermedad como clásica o no clásica. “En la enfermedad celíaca clásica los pacientes presentan signos y síntomas de malabsorción, como diarrea, esteatorrea (diarrea por pérdida de grasas), caída del cabello, anemia por deficiencia de hierro, pérdida de peso, alteraciones del crecimiento o malestar y fatiga, distensión abdominal por hinchazón e irritabilidad y alteración del ánimo, en el caso de enfermedad celíaca no clásica, los pacientes pueden presentar síntomas gastrointestinales inespecíficos sin signos de malabsorción o con manifestaciones extraintestinales (sin síntomas gastrointestinales), fatiga crónica, falta de energía, migraña crónica, estreñimiento crónico en niños, manifestaciones dermatológicas (como erupción cutánea, psoriasis, ampollas), neuropatía periférica, reducción de la densidad ósea, infertilidad inexplicable, defectos del esmalte dental, falta de apetito o saciedad precoz, ansiedad, mal humor e irritabilidad, pubertad tardía, deficiencia de vitamina B12 y ácido fólico, aumento de las enzimas hepáticas crónica e inexplicable,
Que, dicha enfermedad puede presentarse en cualquier momento de la vida, desde la lactancia hasta la adultez avanzada,
Que, las causas comunicadas de mala y/o baja  adherencia al tratamiento son variadas, tales como: rechazo al diagnóstico; rechazo del tratamiento (creencias y actitudes disfuncionales); olvidos y barreras; insuficiente comprensión de la enfermedad y su tratamiento, de la relación riesgo/beneficio; comorbilidad psiquiátrica; escasos recursos; falta de apoyo social y/o familiar; bajo nivel educativo; atención masificada e impersonal; ausencia de coordinación entre diferentes servicios de apoyo a la asistencia; insuficiente formación de nutricionistas en seguimiento de pacientes celíacos; falta de accesibilidad; deficiente formación en relación agente de salud-paciente,
Que, existe una gran cantidad de casos de enfermedad celíaca sin diagnóstico, debido a esto se puede considerar que la cantidad de personas que la padecen puede ser aún un número mayor de lo que se cree actualmente y la tendencia va en aumento, 
Que, la causa exacta de esta asociación no está clara, pero podría estar relacionada con factores genéticos, ambientales e inmunológicos, temática que está en estudio,
Que, mencionar o recordar esta enfermedad solo en una fecha específica y luego pasar al olvido por parte de los estamentos gubernamentales ya a nivel nacional, provincial y local no demuestran una política comprometida, seria y abocada a acompañar y contener a la población que padece esta problemática,
Que, los programas puestos en marca desde los estamentos gubernamentales son insuficientes y escasos, debiendo repensar el trabajar en conjunto para lograr resultados que realmente atenúen y resuelvan los problemas reales de las personas que padecen esta esta enfermedad, tratándose de la salud pública,
Que, el único tratamiento efectivo para esta enfermedad es mantener una alimentación libre de gluten, para lo cual es sumamente importante contar con disponibilidad de alimentos libres de gluten y seguros en su dieta diaria,
Que, actuar resolutivamente en ese asunto es necesario poner en marcha un conjunto de acciones para organizar, planificar, evaluar y actuar en pos de la realidad basándose en estadísticas, única herramienta de análisis de datos, sacar conclusiones, y tomar las mejores decisiones, 
Que, muchas veces la falta de manipulación apropiada al momento de elaborar productos sin TACC, en aquellos comercios que ofrecen una alternativa de menú libre de gluten, generan contaminación con su consecuente malestar en la salud del celíaco,
Que, los programas/planes vigentes solo abarcan a un “sector” de los pacientes con celiaquía, desconociendo los costos que implica sostener en el tiempo tratamiento adecuado, que garantice derechos respaldados en la Constitución Nacional en el artículo 42º, así como también en el artículo 75 inciso 22 a través de los  Tratados Internacionales sobre Derechos Humanos, donde se enfatiza la importancia de la salud, seguridad, e intereses económicos de los consumidores, como así también recibir información adecuada y veraz, a la libertad de elección y a condiciones de trato equitativo y digno,
Que la Ley Nacional 27.196, sancionada en el año 2015, declara de interés nacional la atención médica, investigación y capación sobre la enfermedad celíaca y garantiza el acceso a alimentos y medicamentos libres de gluten, estableciendo la obligatoriedad de ofrecer al menos una opción de menú libre de gluten en Instituciones y Establecimientos, asegurando que cumplan con los requisitos de manufactura y nutricionales.
Por todo ello el Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo, en use pleno de sus atribuciones, sanciona lo siguiente con fuerza de:
ORDENANZA

Artículo 1º: Adhiérase la Municipalidad de 25 de Mayo a la Ley Nacional 26.588 - modificada por la Ley Nacional 27.916 y decretos reglamentarios. Ley Provincial Nº 10.499/87 – Ley Pcial. Nº 14.377/12. 
Artículo 2°: Créase el Programa de Asistencia y Contención a los Pacientes Celíacos, en todo el territorio del Partido de 25 de Mayo, en concordancia con la legislación nacional, provincial y local vigente en la temática. 
Artículo 3°: Será autoridad de aplicación de la presente Ordenanza, la Secretaría de Desarrollo Humano de la Municipalidad de 25 de Mayo, en conjunto con el Ente Unzué, Subsecretaría de Educación, Empleo y Producción, Secretaría de Producción y Desarrollo Económico, Dirección de Bromatología y demás áreas que se consideren competentes.  
Artículo 4°: Esta Ordenanza tendrá como fin principal garantizar la protección integral, contención social y atención médico - asistencial del paciente celiaco, mejorando su calidad de vida y la de su entorno familiar.
Artículo 5º: La autoridad de aplicación deberá garantizar a las personas celíacas con vulneración social, la cobertura asistencial que comprende: la detención, el diagnóstico, el seguimiento y el tratamiento de la enfermedad, incluyendo los alimentos y medicamentos aptos. 
Artículo 6°: La Secretaría de Desarrollo Humano promoverá la realización permanente de programas de información y capacitaciones a pacientes y a la población en general, sobre la enfermedad celíaca. 
Artículo 7°: La Secretaría de Desarrollo Humano de 25 de Mayo conjuntamente con las reparticiones correspondientes, auspiciará y/u organizará encuentros locales, nacionales e internacionales, en cooperación con otras jurisdicciones, en donde se produzca un intercambio social entre los pacientes celíacos, a los fines informativos y operativos, en los que se reparta gratuitamente material sobre la enfermedad y sus consecuencias.
Artículo 8º: El Departamento Ejecutivo Municipal convocará a profesionales de la salud para determinar un plan estratégico y de cooperación para llevar adelante políticas sanitarias que impacte sobre la problemática en cuestión, favoreciendo el intercambio con el objetivo de mejorar las pautas para detectar, diagnosticar y tratar la enfermedad celíaca.
Artículo 9°: La autoridad de aplicación coordinará con la Subsecretaría de Educación, Empleo y Producción, y la Jefatura Distrital del Partido de 25 de Mayo,  gestionar ante la Dirección General de Cultura y Educación de la Provincia de Buenos Aires, órgano del cual dependen los establecimientos educativos estatales, subvencionados y privados del distrito de 25 de Mayo, la incorporación en la currícula de todos los niveles educativos, clases especiales al abordaje de la patología celíaca y su dieta nutricional, abierta a la comunidad educativa. Además de la implementación de las siguientes acciones: 
a) Solicitar ante el Consejo Escolar del distrito se incorpore al SAE (Servicio Alimentario Escolar) alimentos “libre de gluten” para estudiantes que padecen dicha condición.
b) Promover que en los kioscos y demás medios de expendio de alimentos que se encuentren en los establecimientos escolares ofrezcan alimentos libres de gluten, los cuales estarán adecuadamente almacenados, exhibidos e identificados.
c) Realizar talleres y reuniones sobre la temática dirigida a docentes, padres, tutores, autoridades escolares y comunidad educativa, acerca de la enfermedad y su tratamiento con una adecuada alimentación, 
d) Se acordará trabajar coordinadamente el calendario implementado por Dirección General de Cultura de Educación de la Provincia de Buenos Aires “La semana de la Celiaquía” del 24 de abril al 05 de mayo en todos los ámbitos y niveles locales de educación, acciones que apunten a concientizar a toda la comunidad sobre esta patología, 
Artículo 10º: Creará programas y planes para atender las demandas de los pacientes con enfermedad celíaca, coordinando un trabajo mancomunado con diferentes actores locales, desde el ámbito privado y público, asociaciones y fundaciones que se ocupan de esta temática. Armonizando políticas de salud con estamentos del gobierno provincial y nacional. 
Artículo 11º: Las áreas de la Secretaría de Producción y Desarrollo Económico y Dirección de Bromatología llevará adelante un trabajo de control, acompañamiento y orientación, a saber:
a) Se promoverá que todo alimento ofertado en el mercado, en comercios y supermercados que tengan actividad en el territorio de 25 de Mayo cuya variedad y cantidad dependerá de las características del Establecimiento, destinen góndolas/estanterías específicas donde exhibirán los productos perfectamente individualizados con carcelerías o rótulos "No contiene gluten" y/o “Libre de Gluten”. 
c) Todo establecimiento alimentario dependiente del Municipio debe contener en sus dietas, un menú libre de gluten, con referencia a un plan nutricional balanceado preestablecido y en concordancia con lo dispuesto por la legislación vigente.  
d) Realizar capacitaciones/ jornadas continúas y permanentes con los ciudadanos e integrantes de la familia que padecen la enfermedad celíaca, con el objetivo de que ellos mismos puedan contar con mejores herramientas al momento de elaborar sus alimentos, con participación activa de actores imprescindibles mencionados en los artículos 3º, 7º y 9.
e) Las casas de comidas rápidas, restaurantes y bares del Partido de 25 de Mayo deberán contener en la oferta de productos para el consumo dentro del menú, una opción libre de gluten. La oferta será mantenida durante todo el año y exhibida en sus cartas, mencionando la existencia del mismo en su publicidad. A los efectos de la implementación de la medida, la autoridad de aplicación deberá suministrar la información necesaria para la elaboración de dichos menús en forma sencilla, en concordancia con el Manual de Buenas Prácticas para la Manufacturación de Alimentos para Celiacos, realizado en el ámbito del INTI (Instituto Nacional de Tecnología Industrial), y pautas reglamentarias que aquella misma fije en este sentido para la aplicación en el ámbito del Municipio.
f) Confeccionar un registro de Emprendedores culinarios entendidos en la elaboración de alimentos “libre de gluten”, quiénes también pueden aportar conocimiento y experiencias desde su hacer diario, coordinando un acercamiento entre demanda/oferta y contribuir al desarrollo económico de los mismos e inserción en la economía local.
g) Realizará un apropiado control de los productos sin TACC, en aquellos comercios que ofrecen una alternativa de menú libre de gluten, impidiendo se genere contaminación con su consecuente malestar en la salud del celíaco, 
Artículo 12º: El incumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 11º, incisos a) y e) será pasible de sanciones de multa y en caso de reincidencia llegar aplicarse clausuras y/o inhabilitación. 
Artículo 13°: Confecciónese un registro estadístico local de los pacientes celíacos en el territorio de 25 de Mayo, a través del Ente Unzué que tendrá carácter anónimo, a los fines de la implementación de políticas públicas dirigidas a la protección, contención y apoyo al paciente celíaco, en concordancia y de manera integrada lo establece la Ley Nacional 26.588, y la Ley Provincial N° 10.499, en cuanto a los registros creados por dichas normas. Dicho registro será en soporte informático y abierto a las actualizaciones permanentes al momento de ingresar nuevos pacientes.  El registro se deberá confeccionar en un plazo no mayor a 60 días posteriores a la reglamentación de la presente ordenanza. 
Artículo 14º: Otórguese al paciente celíaco una identificación o credencial por medio del efector de salud, a modo de acreditar la condición de persona celíaca ante las autoridades u organismo que así lo requieran. La misa será concedida con la presentación del diagnóstico definitivo (pruebas serológicas y biopsia) firmado por profesional médico, 
Artículo 15º: Otórguese a cada persona que padece la enfermedad celíaca, una ayuda económica para compensar el costo adicional de los alimentos sin gluten, que son más caros que los alimentos regulares, 
Artículo 16º: Establézcase una Bonificación en la Tasa de Seguridad e Higiene a los comercios que expendan alimentos "No contiene gluten" y/o “Libre de Gluten” consistente en una reducción entre el 20 % y el 40 % de dicha tasa, en relación con la cantidad de productos ofertados. 
Artículo 17º: Facúltese al Departamento Ejecutivo a realizar las adecuaciones, imputaciones y/o modificaciones presupuestarias que fuera necesaria para el cumplimiento de la presente Ordenanza. 
Artículo 18º: De Forma. 

Firma la Concejal: Lobosco

